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3. MARCO LEGAL Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Para la elaboración de este manual de proceso se ha considerado el marco legal vigente en 

la Institución, el cual se detalla a continuación:   

 

 NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECÍFICAS PARA EL ISSS MAYO 2014 

 

 CAPÍTULO PRELIMINAR REGLAMENTO DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO 

ESPECÍFICAS 

o Definición del Sistema de Control Interno Art.2 

o Objetivos del Sistema de Control Interno Art.3 

o Responsables del Sistema de Control InternoArt.5 

 

 CAPÍTULO III NORMAS RELATIVAS A LAS ACTIVIDADES DE CONTROL 

o Documentación, Actualización y Divulgación de Políticas y Procedimientos 

Art.42, 43, 44, 45 

o Definición de Políticas y Procedimientos de Autorización y Aprobación Art.46, 

47 

o Definición de Políticas y Procedimientos sobre Diseño y Uso de Documentos y 

Registros Art. 48, 49 

 

 CAPÍTULO V NORMAS RELATIVAS AL MONITOREO 

o Monitoreo Sobre la Marcha Art. 84 

 

 LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) 

 

 LEY DE LA CORTE DE CUENTAS 

 

 LEY DE MEDIACIÓN CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

 

 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 

 

 LEY DE PROCEDIMIENTOS MERCANTILES 

 

 LEY DE LA JURISDICCIÓN CONTENSIOSO ADMINSITRATIVO 

 

  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES   

 

 CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL 
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 CÓDIGO PENAL  

 

 CÓDIGO PROCESAL PENAL 

 

 CÓDIGO LABORAL Y OTROS 

 

 

4. USO Y ACTUALIZACIÓN 

 

a) Este documento normativo es de aplicación interna al proceso descrito. 

 

b) Las jefaturas deberán mantener en buenas condiciones y poner a disposición del personal 

un ejemplar del documento para consulta y análisis del trabajo. 

 

c) El personal de nuevo ingreso deberá estudiar el documento como parte de su inducción 

y adiestramiento en el trabajo. 

 

d) Las jefaturas del Instituto podrán proponer revisiones y enmiendas, conservando o 

mejorando la calidad, el control y la eficiencia de los procesos. 

 

e) Posterior a las actualizaciones del documento, podrán realizarse revisiones y enmiendas 

del mismo, con la aprobación del Departamento Gestión de Calidad Institucional, 

solamente una vez al año o si hubiere cambios que lo ameriten, lo cual se deberá registrar 

en la hoja de actualizaciones incluida en este documento. 

 

f) El Departamento de Gestión de Calidad Institucional será el responsable de enviar los 

documentos oficializados al usuario a través del medio que se estime conveniente y será 

publicado en la página web institucional. 

 

5. VIGENCIA 

 

El presente Manual de Proceso “Procurar Obligaciones Jurídicas Institucionales” entrará en 

vigencia a partir de la fecha de su divulgación y sustituye a todos los documentos afines que 

han sido elaborados previamente. 
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6. ESTRUCTURA DEL PROCESO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Macroproceso

Asesoría, gestión y/o 
procuración en 

aspectos legales 
relacionados a la 

Institución

Proceso
Procurar Derechos y 

Deberes 
Institucionales

Procedimientos 1. Asesorar juicios 
de cuentas

2. Recuperar mora 
patronal vía 

judicial

4. Procurar juicios 
civiles y mercantiles, 

juicios laborales y 
juicios contenciosos 

o administrativos

3. Procurar juicios 
de amparo

5. Procurar 
arbitraje

6. Procurar juicios 
penales en calidad 

de ofendido o 
responsable civil 

subsidiario

7. Emitir informes, 
opiniones jurídicas 
y brindar asesorías 

legales
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7. FICHA DEL PROCESO 
 

FICHA TÉCNICA DEL PROCESO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

Nombre Procurar obligaciones Jurídicas institucionales 

Objetivo 
Representar al ISSS, al Consejo Directivo, Dirección General y demás autoridades del Instituto en litigios ante 

los tribunales y brindar asesoría jurídica a las diferentes dependencias del ISSS. 

Alcance 

Desde que se recibe la demanda, solicitud de acción legal, de asesoría, de opinión jurídica, de informe o 

notificación de inicio del proceso hasta emitir opinión jurídica,  informe sobre la sentencia o resolución 

recibida 

Dueño / Propietario Jefe del Departamento Jurídico de Procuración 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

Proveedor Entrada Procedimientos Salida Usuario/Cliente 

 Dependencias del  

ISSS 

 Emplazamiento de 

informe de auditoría 

de la Corte de 

Cuentas de la 

república 

Asesorar juicios de 

cuentas 

 Sentencia de la 

Corte de Cuentas 

de la República 

 Informe 

 Dependencias del 

ISSS 

 

 Departamento de 

Recuperación 

Prejudicial 

 Expediente de cierre 

administrativo de 

cobro  

 Certificación de 

saldos de mora 

obrero-patronal 

Recuperar mora 

patronal vía judicial 

 Pago de la deuda 

 Adjudicación de 

inmueble 

 Sentencia del 

Juzgado 

 Resolución de la 

cámara de 2° 

instancia 

 Informe 

 Sección 

administración de 

cuentas por cobrar 

 

 Dirección General 

 Consejo Directivo 

 Demanda de 

amparo 

 Solicitud de acción 

judicial 

Procurar juicios de 

amparo 

 Nota de devolución 

de antecedentes 

 Sentencia definitiva 

 Informe 

 Dirección General  

 Consejo directivo 

 

 Dirección General 

 Consejo Directivo 

 Dependencias del 

ISSS 

 Emplazamiento  

 Demanda 

 Solicitud de acción 

judicial 

Procurar juicios civiles y 

mercantiles, juicios 

laborales y juicios 

contenciosos o 

administrativos 

 Nota de devolución 

de antecedentes 

 Sentencia del 

Juzgado 

 Resolución de la 

cámara de 2° 

instancia 

 Informe 

 Dependencias del 

ISSS 

 

 Consejo Directivo 

 Acuerdo de Consejo 

Directivo de inicio de 

arbitraje 

 Demanda 

Procurar Arbitraje 

 Laudo Arbitral 

 Resolución de la 

cámara de 2° 

instancia 

 Recomendaciones 

 Informes 

 Consejo Directivo 

 

 Juzgados 

 Notificación del 

inicio del proceso 

penal 

Procurar juicios penales 

en calidad de 

ofendido o 

responsable civil 

subsidiario 

 Sentencia del 

juzgado 

 Resolución de 

apelación 

 Dirección General 



 

NOMBRE DEL PROCESO: PROCURAR OBLIGACIONES JURÍDICAS INSTITUCIONALES 

DEPENDENCIA: UNIDAD JURÍDICA 

 

 

CÓD.: MP - A - 017 Versión: 3.0 Aprobación: Octubre de 2021 Pág. 7 de 32 
 

 Resolución de 

casación 

 Informe 
 

 Dependencias del 

ISSS 

 Solicitud y 

antecedentes de: 

informes legales, 

opiniones jurídicas, 

asesorías legales y 

de responsabilidad 

patrimonial 

Emitir informes, 

opiniones jurídicas y 

brindar asesorías 

legales  

 Recomendación de 

responsabilidad 

patrimonial 

 Informe de 

resultados  

 Informe 

 Opinión jurídica 

 Consejo Directivo 

 Dependencias del 

ISSS 

 

 

 

CONTROL DEL PROCESO 

Puntos de control 

Procedimiento Asesorar juicios de cuentas 

NG. 4 El colaborador  jurídico y las jefaturas deben establecer las acciones legales a tomar 

Procedimiento Recuperar mora patronal vía judicial 

NG. 4 El colaborador jurídico y las jefaturas deben establecer las acciones legales a tomar 

N. 2   El colaborador jurídico debe realizar investigación del caso, presentar la denuncia/demanda y dar 

seguimiento 

N.5    El colaborador jurídico debe notificar a la UFI cuando se adjudique un inmueble al Instituto. 

Procedimiento Procurar juicios de amparo 

N. 2    El colaborador jurídico debe recabar, presentar prueba en los términos legales correspondientes y 

dar seguimiento independientemente actué como demandante o demandado. 

N. 3     Al finalizar el proceso, se elabora informe a las autorizadas y dar seguimiento al cumplimiento de la 

sentencia. 

Procedimiento Procurar juicios civiles y mercantiles, juicios laborales y juicios contenciosos o administrativos 

NG. 4 y N.5 El colaborador jurídico y las jefaturas deben analizar la información y establecer la acción 

legal 

N. 8      Al finalizar el proceso el colaborador jurídico debe informar y dar seguimiento al cumplimiento de 

la sentencia 

Procedimiento Procurar arbitraje 

N. 1     El Consejo Directivo debe autorizar someterse a arbitraje y el nombramiento del árbitro  

N. 4     El colaborador jurídico debe dar seguimiento al procedimiento arbitral 

Procedimiento Procurar Juicios Penales en calidad de ofendido o responsable civil subsidiario 

N. 3, N.4 y N. 6  El colaborador jurídico y la jefatura deben dar seguimiento al caso  

Procedimiento Emitir informes, opiniones jurídicas y brindar asesoría legal 
 

EVIDENCIAS DEL PROCESO 

Registros 

Procedimiento Asesorar juicios de cuentas 

R1   Escrito de contestación al emplazamiento 

R2   Recurso de apelación elaborado  

Procedimiento Recuperar Mora patronal vía judicial 

R1   Demanda civil 

R2   Recurso de Apelación 

R3   Informe de los resuelto  

R4   Solicitud de ejecución forzosa  

R5   Registro del pago de la deuda en sistema 

R6   Denuncia Penal 

R7   Escrito de casación 

Procedimiento Procurar juicios de amparo 

R1   Primer informe 

R2   Demanda 

R3   Nota de devolución de antecedentes 

R4   Alegatos finales 

R5   Informe de lo resuelto 

Procedimiento Procurar juicios civiles y mercantiles, juicios laborales y juicios contenciosos o 

administrativos 
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R1   Escrito de contestación o de Demanda  

R2   Nota de devolución de antecedentes 

R3   Recurso de apelación 

R4   Informe de lo resuelto 

R5   Escrito de casación 

Procedimiento Procurar arbitraje 

R1   Propuesta de nombramiento de árbitro 

R2   Demanda  

R3   Escrito de contestación de demanda 

R4   Recurso de impugnación 

R5   Informe de lo resuelto 

R6   Informe de recomendación de la ejecución de las obligaciones declaradas 

 

Procedimiento Procurar Juicios Penales en calidad de ofendido o responsable civil subsidiario 

R1   Recurso de apelación 

R2   Informe de resultado de sentencia favorable 

R3   Informe de cumplimiento de sentencia 

R4   Recurso de casación 

 

Procedimiento Emitir informes, opiniones jurídicas y brindar asesoría legal 

R1   Informe de asesoría 

R2   Opinión jurídica 

R3   Recomendación de responsabilidad patrimonial 
 

EVIDENCIAS DEL PROCESO 

Documento 

Procedimiento Asesorar juicios de cuentas 

D1   Emplazamiento de informe de auditoría de la Corte de Cuentas de la República 

D2   Sentencia de la Corte de Cuentas de la República 

D3   Resolución del recurso apelación 

Procedimiento Recuperar Mora patronal vía judicial 

D1   Expediente administrativo de cobro 

D2   Certificación de los saldos de mora obrero-patronal 

D3   Sentencia 

D4   Resolución confirmando sentencia desfavorable 

D5   Resolución de adjudicación 

D6   Resolución de la cámara de 2° instancia 

Procedimiento Procurar juicios de amparo 

D1   Demanda de amparo 

D2   Solicitud de acción judicial 

D3   Notificación de apertura del plazo de pruebas 

D4   Notificación de alegatos finales 

D5   Sentencia Definitiva  

Procedimiento Procurar juicios civiles y mercantiles, juicios laborales y juicios contenciosos o 

administrativos 

D1   Emplazamiento de Consejo Directivo/Dirección General 

D2   Demanda 

D3   Solicitud de acción judicial 

D4   Sentencia 

D5   Resolución de la cámara de 2° instancia 

Procedimiento Procurar arbitraje 

D1   Acuerdo de Consejo Directivo de inicio de procedimiento de arbitraje 

D2   Acuerdo de Consejo Directivo para nombramiento de árbitro y conformación de tribunal arbitral 

D3   Demanda 

D4   Laudo Arbitral 

D5   Resolución de recurso de impugnación 

 

Procedimiento Procurar Juicios Penales en calidad de ofendido o responsable civil subsidiario 

D1   Notificación de inicio del proceso penal 

D2   Sentencia 

D3   Resolución de apelación 

D4   Resolución de casación 

 
Procedimiento Emitir informes, opiniones jurídicas y brindar asesoría legal 

D1   Solicitud y antecedentes  
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D2   Acuerdo de Consejo Directivo 

 

 

RECURSOS MÍNIMOS PARA LA EJECUCIÓN Y CONTROL DEL PROCESO 

Recursos y Tecnología 

Tipo Responsable 

Equipo informático (PC, impresora) 
Jefe de Departamento Jurídico de Procuración 

Teléfono 

 

Personas 

Secretaria 

Colaborador Jurídico 

Jefe de Departamento Juridico de Procuración 

 

 

8. FICHA DE RIESGOS DEL PROCESO 
 

 

FICHA DE RIESGO DE PROCESO COD. RF - A - 22 

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

Proceso/ 

Subproceso 
Procurar obligaciones jurídicas institucionales 

Objetivo 
Representar al ISSS, al Consejo Directivo, Dirección General y demás autoridades del Instituto en litigios ante los 

tribunales y brindar asesoría jurídica a las diferentes dependencias del ISSS.  

Causas Riesgo Descripción  Consecuencia Potencial 

- Falta de insumos 

(informes de otras 

áreas) 

- Falta de 

conocimiento de 

las áreas a nivel 

institucional 

- Deficiencia en el 

conocimiento de 

normativas o 

leyes aplicables. 

- Falta de control 

de calidad 

efectivo 

Emitir informe, 

opiniones y asesorías 

legales deficientes 

La falta de insumos y de 

conocimiento de las dependencias, 

así como de su normativas o leyes 

aplicables puede llevar a elaborar 

informes, opiniones jurídicas y 

asesorías no acertadas 

- Pérdida de credibilidad en el 

departamento 

- Toma de decisiones incorrectas por 

parte de las dependencias solicitantes 

- Actuaciones ilegales por parte de las 

dependencias solicitantes 

- Demandas al Instituto 

- Multas 

- Falta de 

recolección de 

pruebas 

- Incumplimiento 

de plazos 

procesales 

- Deficiencia en las 

normativas o 

leyes aplicables 

- Falta de recurso 

humano para 

atender los casos 

Recibir sentencias 

desfavorables  

Recibir sentencias desfavorables 

para el  ISSS puede deberse a una 

recolección deficiente de pruebas, 

al incumplimiento en los plazos 

estipulados por la leyes y la falta de 

recurso humano para atender los 

casos 

- Pago de indemnizaciones 

- Pago de multas 

- No se obtiene condenas de cárcel 

- No se recuperan montos adeudados 

- Reinstalo de trabajadores y pago de 

salarios non devengados 
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- Desastres 

naturales 

- Hurto de 

documentos 

- Error humano 

- Falta de un lugar 

de resguardo 

adecuado 

Pérdida total o 

parcial de 

expedientes jurídicos 

Los desastres naturales, el hurto de 

documentación de casos, el no 

contar con un lugar adecuado para 

el resguardo de la documentación y 

el error humano pueden llevar a la 

pérdida total o parcial de 

documentos o expedientes jurídicos 

- Atraso en los procesos judiciales o 

administrativo 

- No lograr sentencias favorables 

ANALISIS DE RIESGO INHERENTE 

Probabilidad: 

 

Baja (1)  

Madia (2)  

Alta (3) 

Impacto: 

 

Bajo (1)  

Medio (2)  

Alto (3) 

 IMPACTO 
Zona de riesgo 

aceptable. 

Asumir el riesgo 

Zona de riesgo 

tolerable. 

Asumir el 

riesgo; Reducir 

Zona de riesgo 

moderado. 

Reducir; Evitar 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

 Bajo Medio Alto 

Baja 1 2 3 

Medio 2 4 6 

Zona de riesgo 

tolerable 

(50%). Reducir 

el riesgo; 

Compartir 

Zona de riesgo 

moderado. 

Reducir el 

riesgo; 

Compartir; 

Eliminar 

Zona de riesgo 

importante. 

Reducir el 

riesgo; 

Compartir; 

Evitar 

Alta 3 6 9 

Zona de riesgo 

moderado 

(+50%). 

Reducir el 

riesgo; 

Compartir 

Zona de riesgo 

importante. 

Reducir el 

Riesgo; 

Compartir; 

Eliminar 

Zona de riesgo 

inaceptable. 

Reducir el 

riesgo; 

Compartir; 

Eliminar 

Riesgo Probabilidad Impacto  Resultado Zona de riesgo 

Emitir informe, opiniones y 

asesorías legales deficientes 
1 3 3 

Zona de riesgo moderado. Reducir; 

Evitar 

Recibir sentencias desfavorables 2 3 6 
Zona de riesgo importante. Reducir 

el riesgo; Compartir; Evitar 

Pérdida total o parcial de 

expedientes jurídicos 
1 2 2 

Zona de riesgo tolerable (50%). 

Reducir el riesgo; Compartir 

ACCIONES DE CONTINGENCIA 

Riesgo Acciones de mejora Fecha de inicio Fecha de terminación 

 

 

Emitir informe, opiniones y 

asesorías legales deficientes 

 

 

- Capacitación continua de las leyes y 

normativas  

- Contratación de personal capacitado 

- Capacitación en redacción de 

documentos oficiales 

- Establecer un control de calidad 

Octubre 2021 Octubre 2022 

Recibir sentencias desfavorables 

- Mejorar los controles de seguimiento 

de casos para que sean más efectivos 

- Contratación de personal capacitado 

Octubre 2021 Octubre 2021 

Pérdida total o parcial de 

expedientes jurídicos 

- Digitalizar los expedientes jurídicos 

- Capacitar a la secretaria en manejo 

de archivo 

- Capacitación y aplicación de la 

metodología de las 5s 

Octubre 2021 Trimestralmente 

Observaciones 

La puesta en marcha  de las acciones de contingencia depende en su mayor parte de la 

jefatura de Unidad Juridica y del Departamento Juridico de Procuración; sin embargo, existen 

acciones de contingencias que  su puesta en marcha también dependerá de las autoridades 

competentes (Dirección General y Subdirección General). 
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9.   FICHAS DE INDICADORES DEL PROCESO 

FICHA DE INDICADORES DEL PROCESO CÓD:  FI – A – 019 

Proceso: PROCURAR OBLIGACIONES JURÍDICAS INSTITUCIONALES 

Clasificación: Responsable del proceso: 

Soporte Jefe de Departamento Jurídico de Procuración 

Fecha de elaboración: Versión: 

11 de octubre de 2021 1.0 
 

PERFIL DEL INDICADOR 

Nombre:  1. PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DE META ANUAL DE RECUPERACIÓN JUDICIAL DE MORA PATRONAL 

Objetivo: 
Medir el nivel de avance en el cumplimiento de la meta anual de recuperación de la mora patronal por 

la vía judicial. 

Responsable: Jefe de Departamento Jurídico de Procuración 

Reportado a: Jefe de Unidad Jurídica 
 

CARACTERIZACIÓN DEL INDICADOR 

Unidad  de medida Ámbito de desempeño: 

Porcentaje Eficacia 

Expresión matemática: 

 

∑(Monto recuperado de mora patronal vía judicial) 

X 100 Meta de recuperación anual de mora patronal vía judicial 

 
 

RECOLECCIÓN Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

Frecuencia de medición: Frecuencia de reporte: 

Trimestral Trimestral 

Fuente de información: Metodología de procesamiento de la información: 

Informe de Recuperación Judicial de Mora Patronal / Meta 

del Plan Anual de Trabajo (PAT) 
Hoja de cálculo en Excel 

Responsable de la información: Responsable del procesamiento: 

Secretaria Jefe de Departamento Jurídico de Procuración o su delegado 
 

NIVELES DE REFERENCIA 

Referencia: (Inicial, 

internacional, 

estándares)  

Criterio de desempeño: Acciones de Mejora: 

Inicial* 

Excelente:  

    1er trimestre:  Mayor a 20% 

    2° trimestre:    Mayor a 40% 

    3er trimestre:  Mayor a 60% 

    4° trimestre:    Mayor a 80% 

Mantener las buenas prácticas ejecutadas. 

Bueno:  

    1er trimestre:  Entre 20% y 15% 

    2° trimestre:    Entre 40% y 30% 

    3er trimestre:  Entre 60% y 50% 

    4° trimestre:    Entre 80% y 70% 

Implementar acciones preventivas que eviten 

la aparición de problemas en el proceso. 

Necesita mejorar:  

    1er trimestre:  Menor a 15% 

    2° trimestre:    Menor a 30% 

    3er trimestre:  Menor a 50% 

    4° trimestre:    Menor a 70% 

Intervenir el proceso con acciones correctivas 

que eliminen las causas raíces que originan 

los problemas. 

 

*Los criterios de desempeño iniciales podrán ser actualizados cuando se cuente con información para establecer línea base 
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CARACTERIZACIÓN DEL INDICADOR 

Unidad  de medida Ámbito de desempeño: 

Porcentaje Eficacia 

Expresión matemática: 

 
Cantidad de sentencias desfavorables 

X 100 
Total de sentencias recibidas 

 

RECOLECCIÓN Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

Frecuencia de medición: Frecuencia de reporte: 

Semestral Semestral 

Fuente de información: Metodología de procesamiento de la información: 

Registros en Excel Hoja de cálculo en Excel 

Responsable de la información: Responsable del procesamiento: 

Secretaria Jefe de Departamento Jurídico de Procuración o su delegado 
 

NIVELES DE REFERENCIA 

Referencia: (Inicial, 

internacional, 

estándares)  

Criterio de desempeño: Acciones de Mejora: 

Inicial* 

 

 

Excelente: Menor a 20% Mantener las buenas prácticas ejecutadas. 

Bueno: Entre 20% y 50% Implementar acciones preventivas que eviten 

la aparición de problemas en el proceso. 

Necesita mejorar: Mayor a 50% Intervenir el proceso con acciones correctivas 

que eliminen las causas raíces que originan 

los problemas. 

*Los criterios de desempeño iniciales podrán ser actualizados cuando se cuente con información para establecer línea base 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERFIL DEL INDICADOR 

Nombre:  2. PORCENTAJE DE SENTENCIAS DESFAVORABLES 

Objetivo: 
Medir el porcentaje de sentencias desfavorables obtenidas, con el fin de tomar medidas oportunas 

para mejorar la gestión de los juicios que se encuentran en proceso. 

Responsable: Jefe de Departamento Jurídico de Procuración 

Reportado a: Jefe de Unidad Jurídica 
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PERFIL DEL INDICADOR 

Nombre:  3. TIEMPO DE RESPUESTA PARA ELABORACIÓN DE DENUNCIAS Y DEMANDAS 

Objetivo: 

Medir el tiempo promedio de elaboración de una denuncia o demanda desde que se recibe el 

requerimiento en el Departamento Jurídico de Procuración, para iniciar las acciones judiciales, hasta la 

presentación de la denuncia o demanda ante las instancias correspondientes. 

Responsable: Jefe de Departamento Jurídico de Procuración 

Reportado a: Jefe de Unidad Jurídica 
 

CARACTERIZACIÓN DEL INDICADOR 

Unidad  de medida Ámbito de desempeño: 

Días Calidad 

Expresión matemática: 

 
∑(Fecha en que se presentó la denuncia o demanda - Fecha en que se recibió el requerimiento) 

 
Cantidad de requerimientos recibidos 

 

RECOLECCIÓN Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

Frecuencia de medición: Frecuencia de reporte: 

Trimestral Trimestral 

Fuente de información: Metodología de procesamiento de la información: 

Registros en Excel Hoja de cálculo en Excel 

Responsable de la información: Responsable del procesamiento: 

Secretaria Jefe de Departamento Jurídico de Procuración o su delegado 
 

NIVELES DE REFERENCIA 

Referencia: (Inicial, 

internacional, 

estándares)  

Criterio de desempeño: Acciones de Mejora: 

Inicial* 

 

 

Excelente: Menor a 30 días Mantener las buenas prácticas ejecutadas. 

Bueno: Entre 30 y 90 días Implementar acciones preventivas que eviten 

la aparición de problemas en el proceso. 

Necesita mejorar: Mayor a 90 días Intervenir el proceso con acciones correctivas 

que eliminen las causas raíces que originan 

los problemas. 

*Los criterios de desempeño iniciales podrán ser actualizados cuando se cuente con información para establecer línea base 
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PERFIL DEL INDICADOR 

Nombre:  4. TIEMPO DE RESPUESTA PARA EMISIÓN DE OPINIÓN JURÍDICA 

Objetivo: 

Medir el tiempo promedio para la emisión de una opinión jurídica desde que se recibe la solicitud en el 

Departamento Jurídico de Procuración hasta que se remite la opinión jurídica para visto bueno de la 

Unidad Jurídica. 

Responsable: Jefe de Departamento Jurídico de Procuración 

Reportado a: Jefe de Unidad Jurídica 
 

CARACTERIZACIÓN DEL INDICADOR 

Unidad  de medida Ámbito de desempeño: 

Días Calidad 

Expresión matemática: 

 
∑(Fecha de remisión de opinión jurídica para V°B° - Fecha en que se recibió la solicitud) 

 
Cantidad de opiniones jurídicas emitidas 

 

RECOLECCIÓN Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

Frecuencia de medición: Frecuencia de reporte: 

Trimestral Trimestral 

Fuente de información: Metodología de procesamiento de la información: 

Registros en Excel Hoja de cálculo en Excel 

Responsable de la información: Responsable del procesamiento: 

Secretaria Jefe de Departamento Jurídico de Procuración o su delegado 
 

NIVELES DE REFERENCIA 

Referencia: (Inicial, 

internacional, 

estándares)  

Criterio de desempeño: Acciones de Mejora: 

Inicial* 

 

 

Excelente: Menor a 10 días Mantener las buenas prácticas ejecutadas. 

Bueno: Entre 10 y 20 días Implementar acciones preventivas que eviten 

la aparición de problemas en el proceso. 

Necesita mejorar: Mayor a 20 días Intervenir el proceso con acciones correctivas 

que eliminen las causas raíces que originan 

los problemas. 

*Los criterios de desempeño iniciales podrán ser actualizados cuando se cuente con información para establecer línea base 
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10. NORMAS GENERALES DEL PROCESO 

 

1. En el caso que el Instituto o sus autoridades (Consejo Directivo, Director General y 

Subdirector General) intervenga en un proceso judicial o administrativo que se tramite en 

otras instituciones, el Departamento Jurídico de Procuración debe ejercer la 

representación legal de las referidas autoridades. 

 

2. El Departamento Jurídico de Procuración debe brindar apoyo a todas las dependencias 

institucionales con base en la legislación que le sea aplicable, con el objeto que todas las 

gestiones administrativas que se realicen tengan sustento legal. 

 

3. El Colaborador Jurídico debe brindar el apoyo necesario en la representación legal que 

le soliciten, a favor de la institución ante las distintas instancias judiciales y administrativas 

en las que sea requerida. 

 

4. El colaborador jurídico al recibir los documentos y antecedentes para iniciar la acción 

judicial debe revisarlos y recopilar la información que haga falta, analizar en conjunto con 

la jefatura del Departamento Jurídico de Procuración o jefatura de la Unidad Jurídica para 

establecer los argumentos o las acciones legales a tomar. 

 

 

11. LISTADO DE PROCEDIMIENTOS INCLUIDOS 

1.   Asesorar juicios de cuenta 

2.       Recuperar mora patronal vía judicial 

3.       Procurar juicios de amparo 

4.   Procurar juicios civiles y mercantiles, juicios laborales y juicios contenciosos o        

administrativos 

5.       Procurar arbitraje 

6.       Procurar juicios penales en calidad de ofendido o responsable civil subsidiario 

7.       Emitir Informes, opiniones jurídicas y brindar asesoría legal 
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11.1 ASESORAR JUICIOS DE CUENTA 

11.1.1 NORMAS DEL PROCEDIMIENTO 

 

1. Para diligenciar los Juicios de Cuentas generados por un informe de auditoría (interna, 

externa y Corte de Cuentas de la República), éstos deben realizarse de conformidad a lo 

establecido en la Ley de la Corte de Cuentas de la República. 

 

2. El Departamento Jurídico de Procuración debe brindar asesoría legal a aquellas 

dependencias que hayan sido auditadas por la Corte Cuentas de la República en un 

Juicio de Cuentas, que son marginadas con el visto bueno de la Unidad Jurídica. 

 

3. Para cada Juicio de Cuentas debe conformarse un expediente, el cual incluirá los 

antecedentes, informes, seguimiento del caso, entre otros. 
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11.1.2 DIAGRAMA DE FLUJO  
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PROCEDIMIENTO: ASESORAR JUICIOS DE CUENTAS

JEFE DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE 

PROCURACIÓN

COLABORADOR 
JURÍDICO

COLABORADOR 
JURÍDICO

Recibir, asignar y 
entregar el 

emplazamiento de 
informe de auditoría  

de CCR al 
colaborador jurídico 

para su 
acompañamiento (D1) 

Revisar 
emplazamiento, 

realizar investigación 
del caso, recopilar 

información y 
presentar a la jefatura 

para análisis

Elaborar escrito de 
contestación, remitir a 

la dependencia 
solicitante para su 
consideración y 

remitirlo a la CCR y 
dar seguimiento al 

caso 1/ (R1)

COLABORADOR 
JURÍDICO

Recibir y analizar 
sentencia de la CCR 
para establecer si se 

interpondrá recurso de 
apelación (D2)

Elaborar escrito de 
recurso de apelación, 

remitir a la 
dependencia 

solicitante para su 
conocimiento  y 

presentarlo a la CCR 
(R2)

1/ Dar seguimiento al caso 
es: presentar prueba, 
presentarse a citaciones 
legales, subsanar cualquier 
tipo de prevenciones, 
comparecer a todo tipo de 
señalamiento de diligencias 
dentro del proceso

 Recibir Resolución 
(D3), elaborar, enviar  
informe de lo resuelto 

y archivar

CORTE DE CUENTAS DE 
LA REPÚBLICA

(CCR)

DEPENDENCIAS DEL 
ISSS

¿Interpondrá 
recurso de 
apelación?

No

DEPENDENCIAS DEL 
ISSS

Si

CORTE DE CUENTAS DE 
LA REPÚBLICA

Revisar y analizar la 
información recopilada 

y establecer 
argumentos o 
acciones de 

recomendación para 
dar  respuesta del 

emplazamiento

Punto de Control  NG 4

En este documento para referirnos ala  Corte de Cuentas de la República se usará las siglas CCR
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11.2 RECUPERAR MORA PATRONAL VIA JUDICIAL 

 

11.2.1 NORMAS DEL PROCEDIMIENTO 

 

1. El ISSS podrá emprender la recuperación de las cotizaciones y accesorios de ley, que los 

patronos le adeudan por la vía judicial. 

2. El colaborador jurídico debe conformar el expediente del caso, realizar la respectiva 

investigación, elaborar la demanda o denuncia y controlar el seguimiento al proceso 

judicial hasta su conclusión. 

3. Cuando se inicie la recuperación judicial por acción civil, el colaborador jurídico debe 

realizar la investigación registral y solicitar certificación de saldos en mora firmados por 

Dirección General a Sección Administración de Cuentas por Cobrar. 

4. En caso de realizarse una subasta pública judicial, el colaborador jurídico debe indicar 

verbalmente al comprador que se presente al Departamento Recuperación Prejudicial 

a realizar el trámite de pago a la cuenta por cobrar del empleador en mora.  

5. En caso que el Instituto esté interesado en que se le adjudique un inmueble, al realizarse 

la adjudicación judicialmente del bien embargado al Instituto, el colaborador jurídico 

debe enviar los documentos a la Unidad Financiera Institucional. 

6. El colaborador jurídico debe facilitarles las actas de conciliación celebradas a las 

dependencias del ISSS involucradas en el cobro y aplicación de lo que adeuda el 

empleador, para apegarse a lo pactado en los acuerdos conciliatorios judiciales o en 

sede fiscal. 

7. En caso que el empleador haya sido denunciado por sus empleados y la Fiscalía inicie la 

investigación, el colaborador jurídico debe proporcionar toda la información requerida 

por la misma y se mostrará parte hasta que Fiscalía judicialice el caso. 

8. El ISSS podrá recibir del empleador demandado o denunciado el pago de lo adeudado 

en cualquier momento del proceso judicial, el colaborador jurídico debe solicitar el 

recibo del pago realizado y archivar el expediente. 

9. El Colaborador Jurídico debe elaborar un informe mensual sobre los casos tramitados y 

lo remitirá al Jefe del Departamento Jurídico de Procuración. 
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11.2.2 DIAGRAMA DE FLUJO  
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PROCEDIMIENTO: RECUPERAR MORA PATRONAL VIA JUDICIAL 

JEFE DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE 

PROCURACIÓN

COLABORADOR 
JURÍDICO

COLABORADOR 
JURÍDICO

Acción 

civil

COLABORADOR 
JURÍDICO

DEPARTAMENTO 

DE 

RECUPERACIÓN 

PREJUDICIAL

¿La sentencia es 
favorable?

¿Tipo de Acción a 
tomar?

Si

No
¿Existen bienes a 

embargar?

Si

No

A

 Enviar  informe  de lo 
resuelto (R3)

JUZGADO 

Recibir resolución de 
la cámara de 2° 

instancia revocando o 
confirmado la 

sentencia 
desfavorable (D4)

Solicitar certificación 
de  los saldos de mora 
obrero-patronal (D2) y 

elaborar demanda 

JUZGADO

Recibir sentencia (D3) 
del juzgado y analizar 

la sentencia

Acción 

Penal

Elaborar escrito de 
recurso de apelación 
(R2) y presentarlo al 

juzgado

Elaborar y presentar 
solicitud de ejecución 
forzosa (R4)  donde 

solicita la pública 
subasta del bien 

embargado

JUZGADO 
Comparecer a la 

subasta
¿El bien fue 
subastado?

No

Recibir el pago de la 
deuda, depositar a la 

cuenta del ISSS, 
registrar en sistema 

(R5) Archivar y 
notificar

Si

ADMINISTRACIÓN 

DE CUENTAS POR 

COBRAR

1/ Dar seguimiento al caso es: presentar prueba, presentarse a citaciones legales, subsanar cualquier tipo de prevenciones, 
comparecer a todo tipo de señalamiento de diligencias dentro del proceso , solicitar el embargo de bienes

Recibir del juzgado 
resolución de 

adjudicación (D5) y 
notificar

ADMINISTRACIÓN 

DE CUENTAS POR 

COBRAR / UNIDAD 

FINANCIERA

B

COLABORADOR 
JURÍDICO

COLABORADOR 
JURÍDICO

Recibir  expediente de 
cierre administrativo 

de cobro (D1) y 
asignar  para 

establece la acción 
judicial a tomar

Punto de Control  NG 4

Solicitar al juzgado la 
adjudicación del 

inmueble si el instituto 
tiene interés en 

adquirirlo

Punto de Control  N. 5

Presentar demanda 
(R1) al tribunal 

competente y dar 
seguimiento al caso 1/

Punto de Control  N. 2
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PROCEDIMIENTO: RECUPERAR MORA PATRONAL VIA JUDICIAL 

COLABORADOR 
JURÍDICO

COLABORADOR 
JURÍDICO

COLABORADOR 
JURÍDICO

Acción 

penal

COLABORADOR 
JURÍDICO

Conciliar con el 
patrono en sede 

judicial

¿El patrono 
cancela antes de 

terminar el 
juicio?

Informar a Fiscalía 
General de la 

República (FGR) y al 
juzgado 

Si

JUZGADO /FISCALIA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

No

¿Cumple con la 
conciliación?

Fin Si

Informar a Fiscalía 
General de la 

República o al juzgado 
que se incumplió la 

conciliación

No

¿La sentencia es 
favorable?

JUZGADO / FISCALIA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

A

Continuar con el 
proceso y recibir 

sentencia del juzgado

Elaborar escrito de 
recurso de apelación y 
presentarlo a juzgado

¿interponer 
recurso de 
apelación?

No

Si

JUZGADO 

Archivar B
SiNo

Recibir resolución de 
la cámara de 2°  
Instancia (D6) 
revocando o 
confirmado la 

sentencia 
desfavorable

¿Interponer

recurso de casación 

por resolución que 

confirma sentencia 

desfavorable?

Elaborar y presentar 
escrito de casación 
(R7) ante la cámara 

civil

No

Si

CAMARA CIVIL

Recibir resolución 
confirmando o 
revocando la 

resolución de la 
cámara de 2° 

instancia  y se notifica

2/ Dar seguimiento al caso es: presentar 
prueba, presentarse a citaciones  legales, 
subsanar cualquier tipo de prevenciones, 
comparecer a todo tipo de señalamiento 

de diligencias dentro del proceso

COLABORADOR 
JURÍDICO

COLABORADOR 
JURÍDICO

ADMINISTRACIÓN 

DE CUENTAS POR 

COBRAR

Elaborar, presentar 
denuncia penal (R6) y 

dar seguimiento 2/ 

Punto de Control  N. 2
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11.3 PROCURAR JUICIOS DE AMPARO 

 

11.3.1 NORMAS DEL PROCEDIMIENTO 

 

1. El Jefe del Departamento Jurídico de Procuración debe asignar los procesos de amparo 

a los Colaboradores Jurídicos de forma equitativa. 

2. El Colaborador Jurídico debe analizar e investigar el caso, formar el expediente, dar 

seguimiento, recabar y presentar la prueba en el término legal correspondiente hasta 

que concluya el juicio, independientemente actúe como parte demandante o 

demandada. 

3. El Colaborador Jurídico una vez le notifiquen la resolución que ponga fin al proceso, 

debe elaborar Informe a la autoridad correspondiente y le dará seguimiento al 

cumplimiento de la sentencia, en el caso de ser necesario. 

4. Una vez finalizado el proceso de amparo el Departamento Jurídico de Procuración 

archivará el expediente.  
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11.3.2 DIAGRAMA DE FLUJO  
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PROCEDIMIENTO: PROCURAR JUICIOS DE AMPARO

JEFE DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE 

PROCURACIÓN

COLABORADOR 
JURÍDICO

Recibir, asignar y 
entregar la solicitud de 
acción judicial (D2) al 
colaborador jurídico 
para su tramitación 

Recibir, asignar y 
entregar la demanda 

de amparo (D1) al 
colaborador jurídico 
para elaboración del 

primer informe 

Demandados

Revisar la 
documentación 
recibida, realizar 

investigación del caso, 
recopilar información y 
presentar a la jefatura 

para análisis

COLABORADOR 
JURÍDICO

Revisar la 
documentación 
recibida, realizar 

investigación del caso, 
recopilar información y 
presentar a la jefatura 

para análisis

Elaborar nota de 
devolución de 
antecedentes 

(R3)explicando los 
motivos por los cuales 
no es procedente la 

acción legal y archivar 
nota

DIRECCIÓN 
GENERAL / 
CONSEJO 

DIRECTIVO

Demandantes

¿Es procedente la 
Acción Legal?

No

DIRECCIÓN 
GENERAL / 
CONSEJO 

DIRECTIVO

Si

SALA DE LO 
CONSTITUCIONAL

Recibir notificación de 
apertura del plazo de 

pruebas(D3) y 
presentar elementos 

probatorios

SALA DE LO 
CONSTITUCIONAL

Recibir notificación de 
alegatos finales (D4) y 

presentar 
alegatos(R4) finales

SALA DE LO 
CONSTITUCIONAL

DIRECCIÓN 
GENERAL / 
CONSEJO 

DIRECTIVO

1/ Dar seguimiento al caso es: presentar prueba, presentarse a citaciones  
legales, subsanar cualquier tipo de prevenciones, comparecer a todo tipo 

de señalamiento de diligencias y audiencias dentro del proceso

COLABORADOR 
JURÍDICO

  
COLABORADOR 

JURÍDICO

Elaborar escrito de 
demanda(R2), remitir 

a Sala de lo 
Cconstitucional y dar 

seguimiento al caso 1/

Punto de Control  N. 2

Elaborar primer 
informe(R1) y enviarlo 

a Sala de lo 
Constitucional y dar 

seguimiento 1/

Punto de Control  N. 2

Recibir notificación de 
sentencia definitiva 

(D5), elaborar, enviar 
informe(R5) de lo 

resuelto y dar 
seguimiento al 
cumplimiento

Punto de Control  N. 3
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11.4 PROCURAR JUICIOS CIVILES Y MERCANTILES, JUICIOS LABORALES Y JUICIOS 

CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVOS 

11.4.1 NORMAS DEL PROCEDIMIENTO 

 

1. El ISSS podrá iniciar cualquier tipo de procesos por la vía civil o mercantil, laboral y 

contencioso administrativo; o mostrarse parte en procesos o diligencias seguidas en su 

contra cuando así sea el interés institucional. 

2. En los procesos contenciosos administrativos el Departamento Jurídico de Procuración 

podrá intervenir como representante judicial de las autoridades o dependencias del 

Instituto. 

3. La dependencia que requiera intervención del Departamento Jurídico de Procuración, 

podrá solicitarlo por escrito anexando los antecedentes originales completos del caso a 

dicha solicitud. 

4. El Jefe del Departamento Jurídico de Procuración asignará el caso a un colaborador 

Jurídico y dará seguimiento a que éste conforme el expediente para iniciar el proceso 

respectivo.  

5. El Colaborador Jurídico revisará la documentación para la conformación del 

expediente, quien inmediatamente debe solicitar y recabar la prueba pertinente y si es 

procedente, presentar la respectiva demanda; de lo contrario los devolverá a la jefatura 

del departamento con la debida justificación para su visto bueno.  

6. En caso que el instituto sea demandado en cualquiera de los juicios antes mencionados, 

el colaborador jurídico revisará la documentación para la conformación del expediente, 

quien inmediatamente debe solicitar, recabar la prueba pertinente y presentar la 

contestación de la demanda y dar seguimiento hasta su culminación. 

7. El Colaborador Jurídico podrá impugnar las resoluciones judiciales en cualquiera de las 

instancias, cuando no le sea favorable.  

8. Al finalizar el proceso, el Colaborador Jurídico debe rendir informe sobre el resultado del 

mismo, a las autoridades y dependencias involucradas y le dará seguimiento al 

cumplimiento de la sentencia, en el caso de ser necesario. 

9. El Colaborador Jurídico una vez finalizado el proceso debe entregarle el expediente a la 

secretaria del departamento para archivar. 
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11.4.2 DIAGRAMA DE FLUJO  

 
Página 1 de 2

PROCEDIMIENTO: PROCURAR JUICIOS CIVILES Y MERCANTILES, JUICIOS LABORALES Y JUICIOS 

CONTENCIOSOS O ADMINISTRATIVOS  

JEFE DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE 

PROCURACIÓN

COLABORADOR 
JURÍDICO

Recibir de 
dependencias del 
ISSS, asignar y 

entregar la solicitud de 
acción judicial(D3) al 
colaborador jurídico 
para su tramitación 

Recibir el 
emplazamiento(D1) 

del Consejo Directivo/
Dirección General o la 

demanda (D2), 
asignar y entregar 

para elaborar escrito 
de contestación

Demandados

COLABORADOR 
JURÍDICO

Revisar la 
documentación 
recibida, realizar 

investigación del caso, 
recopilar información y 
presentar a la jefatura 

para análisis

Revisar la 
documentación, 

realizar investigación 
del caso, recopilar 

información y 
presentar a la jefatura 

para establecer 
argumentos o 
acciones de la 

representación legal

Elaborar nota de 
devolución de 

antecedentes (R2) 
explicando los motivos 

por los cuales no es 
procedente la acción 
legal y archivar nota

DIRECCIÓN 
GENERAL / 
CONSEJO 

DIRECTIVO/
DEPENDENCIAS DEL 

ISSS

Demandantes

¿Es procedente la 
Acción Legal?

No

DEPENDENCIAS DEL 
ISSS

Si

Elaborar escrito de 
contestación o  de 

demanda(R1), remitir 
al juzgado y dar 

seguimiento al caso 1/

Recibir y analizar 
sentencia(D4) del 

juzgado para 
establecer si se 

interpondrá recurso de 
apelación

JUZGADO     

Elaborar escrito de 
recurso de 

apelación(R3) y 
presentarlo al juzgado

JUZGADO

1/ Dar seguimiento al caso es: presentar prueba, presentarse a citaciones legales, subsanar cualquier  tipo de 
prevenciones, comparecer a todo tipo de señalamiento de diligencias y audiencias dentro del proceso

COLABORADOR 
JURÍDICO

  
COLABORADOR 

JURÍDICO

¿Interponer 
recurso de 

apelación por 
sentencia 

desfavorable?

NoSi

Recibir resolución de 
la cámara de 2° (D5) 
instancia revocando o 

confirmado la 
sentencia 

desfavorable

¿Tipo de Juicio 
que se esta 
procurando?

Juicio Contencioso o

Administrativo

AJuicio Laboral /
Juicio Civil y 

Mercantil

Revisar, analizar la 
información recopilada 

y establecer 
argumentos o 
acciones de 

recomendación para 
la acción legal

Punto de Control NG.4 y N5

Recibir Resolución, 
elaborar y enviar 

informe de lo 
resuelto(R4) y dar 

seguimiento al 
cumplimiento de la 

sentencia 

Punto de Control  N. 8
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PROCEDIMIENTO: PROCURAR JUICIOS CIVILES Y MERCANTILES, JUICIOS LABORALES Y JUICIOS 

CONTENCIOSOS O ADMINISTRATIVOS  

COLABORADOR 
JURÍDICO

Elaborar y presentar 
escrito de casación 

(R5)ante la cámara de 
2° instancia

Recibir resolución 
confirmando o 
revocando la 

resolución de la sala 
de lo civil

A

¿Interponer 
recurso de casación 
por resolución que 
confirma sentencia 

desfavorable?

Si
Cámara de 2° 

instancia

No

DEPENDENCIAS DEL 
ISSS

 Recibir resolución, 
elaborar y enviar  

informe de lo resuelto 
y dar seguimiento a la 

sentencia

Punto de Control  N. 8
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11.5 PROCURAR ARBITRAJES 

11.5.1 NORMAS DEL PROCEDIMIENTO 

1. El procedimiento arbitral únicamente podrá ejecutarse cuando así se haya pactado 

expresamente en los contratos, modificación de los mismos y convenga a los intereses 

institucionales de conformidad a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública y la Ley de Conciliación, Mediación y 

Arbitraje o que exista convenio arbitral. Asimismo, debe haber autorización del Consejo 

Directivo para someterse al arbitraje y de la persona escogida como árbitro institucional. 

El presente procedimiento podrá sufrir variaciones como producto de los acuerdos a que 

lleguen ambas partes y que queden establecidos en el Convenio Arbitral. 

2. El Jefe del Departamento Jurídico de Procuración debe gestionar los pagos producto del 

proceso de arbitraje.  

3. La notificación al Contratista, del nombramiento del árbitro institucional también podrá 

hacerla el Jefe de la Unidad Jurídica o en su defecto el Jefe del Departamento Juridico 

de Procuración. 

4. El Colaborador Jurídico debe dar seguimiento al procedimiento arbitral y formará un 

expediente que contenga toda la documentación relacionada con cada arbitraje y se 

archivará junto con el expediente del arreglo directo correspondiente, ambos 

expedientes quedarán bajo resguardo del Departamento Jurídico de Procuración. 

5. Una vez dictado el Laudo Arbitral, el Jefe del Departamento Juridico de Procuración debe 

presentar en el menor tiempo posible un informe al Consejo Directivo en el cual expresará 

las recomendaciones pertinentes. 
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11.5.2 DIAGRAMA DE FLUJO  
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PROCEDIMIENTO: PROCURAR ARBITRAJE

JEFE DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE 

PROCURACIÓN

COLABORADOR 
JURÍDICO

COLABORADOR 
JURÍDICO

Recibir Acuerdo de 
Consejo Directivo de 

inicio de 
procedimiento de 

arbitraje (D1)

Nombrar árbitro y 
notificar al Tribunal 

Arbitral

Recibir Acuerdo de 
Consejo Directivo (D2) 
para nombramiento de 
árbitro y conformación 

de Tribunal Arbitral 

COLABORADOR 
JURÍDICO

Recibir demanda(D3), 
elaborar escrito de 
contestación(R3) y 
enviar al Tribunal 

Arbitral

Elaborar demanda 
(R2) y presentar al 

Tribunal Arbitral

Recibir el Laudo 
Arbitral(D4)

TRIBUNAL ARBITRAL

CONSEJO 
DIRECTIVO

¿Demandados o 
demandantes?

DemandadosDemandante

TRIBUNAL ARBITRAL

CONSEJO 
DIRECTIVO

¿Laudo Arbitral 
Impugnable?

Elaborar y presentar 
recurso de 

impugnación(R4)
Si

CÁMARA DE 2DA 
INSTANCIA DE LO CIVIL

Recibir resolución(D5) 
y elaborar informe de 

lo resuelto(R5) al 
consejo Directivo

CONSEJO DIRECTIVO

Elaborar informe de  
recomendación de la 

ejecución de 
obligaciones 

declaradas(R6)

No

COLABORADOR 
JURÍDICO

COLABORADOR 
JURÍDICO

Dar seguimiento al 
caso

Punto de Control  N. 4

Realizar diligencia de 
designación de árbitro  
y presentar al Consejo 
Directivo la propuesta 
de árbitro (R1)  para 

su autorización

Punto de Control  N. 1
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11.6 PROCURAR JUICIOS PENALES EN CALIDAD DE OFENDIDO O RESPONSABLE CIVIL 

SUBSIDIARIO    

11.6.1 NORMAS DEL PROCEDIMIENTO 

1. El ISSS podrá denunciar a través de sus jefaturas de las distintas dependencias a nivel 

nacional o  a través de sus apoderados legales  el cometimiento de hechos delictivos que 

le cause perjuicio a cualquier de sus bienes jurídicos. 

2. En los casos que las jefaturas de las dependencias a nivel nacional presenten las 

denuncias el Departamento Jurídico de Procuración por medio de sus colaboradores, 

deben mostrarse parte en calidad de ofendidos en la Fiscalía General de la Republica o 

en su caso a los juzgados correspondientes y darle seguimiento al proceso judicial. 

3.  El Jefe del Departamento Jurídico de Procuración debe dar seguimiento a que el 

Colaborador Jurídico conforme el expediente del caso, elabore la denuncia y la presente 

en la Fiscalía General de la República (FGR) para iniciar el proceso penal por cualquier 

delito que le cause perjuicio al ISSS, previo informe de la jefatura de la dependencia 

correspondiente. 

4. El Colaborador Jurídico por medio del fiscal del caso, debe dar seguimiento al proceso 

penal que se sigue en las instancias judiciales que conozcan del mismo. 

5. En los casos en que los empleados de este instituto cometan en el ejercicio de sus 

funciones alguna conducta calificada como delito y las autoridades judiciales soliciten la 

comparecencia del Director General del ISSS en calidad de responsable civil subsidiario 

especial, éste podrá delegar a sus apoderados para que comparezcan a diligencias de 

investigaciones o procesos judiciales que requieran su presencia. 

6. El Jefe del Departamento Jurídico de Procuración debe dar seguimiento a los diferentes 

casos asignados a colaboradores Jurídicos que comparezcan en su calidad de ofendido 

o de responsable civil subsidiario especial.  
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11.6.2 DIAGRAMA DE FLUJO  
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PROCEDIMIENTO: PROCURAR JUICIOS PENALES EN CALIDAD DE OFENDIDO O RESPONSABLE CIVIL 

SUBSIDIARIO

JEFE DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE 

PROCURACIÓN

COLABORADOR 
JURÍDICO

COLABORADOR 
JURÍDICO

Recibir notificación de 
inicio del proceso 

penal(D1), analizar y 
asignar

Revisar la 
documentación 

recibida y mostrarse 
parte interviniente en 

el proceso judicial 
como ofendido o como 

responsable civil 
subsidiario según el 

caso

COLABORADOR 
JURÍDICO

Recibir sentencia (D2)

Analizar si se 
elaborará recurso de 

apelación

Elaborar informe (R3) 
a las autoridades que 

se debe cumplir 
sentencia

JUZGADOS

JUZGADOS

¿Sentencia 
Favorable?

Si

No

Elaborar informe(R2) 
a las autoridades del 
resultado favorable y 

archivar

¿Interponer 
recurso de 
casación?

Elaborar y presentar 
recurso  de apelación 

(R1)

DIRECCIÓN GENERAL

Recibir resolución de 
la casación (D4) e 

informar a las 
autoridades si el 

resultado es favorable 
o desfavorable.

JUZGADO

Elaborar informe a las 
autoridades que se 

debe cumplir 
sentencia

No

COLABORADOR 
JURÍDICO

COLABORADOR 
JURÍDICO

¿Presentar 
recursos de 
apelación?

Si

Recibir resolución de 
la apelación (D3)

No

Elaborar y presentar 
recurso de casación 
(R4) a la Sala de lo 

Penal

Si

SALA DE LO PENAL

DIRECCIÓN GENERAL

Dar seguimiento al 
caso

Punto de Control  N.3,4.6
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11.7 EMITIR INFORMES, OPINIONES JURÍDICAS Y BRINDAR ASESORÍAS LEGALES 

11.7.1 NORMAS DEL PROCEDIMIENTO 

 

1. La asesoría legal debe ser solicitada por alguna jefatura nombrada en cualquier 

dependencia del ISSS a la Unidad Jurídica a través de: Llamada telefónica en caso de 

urgencia, correo electrónico o por nota y dicha asistencia podrá ser brindada de las 

mismas formas o personalmente por un Colaborador Jurídico.  

2. En casos en que la asesoría legal consista con el involucramiento de otras instituciones, 

la dependencia solicitante debe proporcionar la documentación necesaria para 

ejecutar las acciones legales correspondientes. 

3. Las opiniones jurídicas deben solicitarse únicamente por escrito (nota o correo 

electrónico) por la jefatura de la dependencia que la requiera. 

4. El Jefe del Departamento Jurídico de Procuración debe asignar a uno de sus 

Colaborador Jurídico el análisis y la elaboración de las opiniones jurídicas, las cuales 

deben ser autorizadas por las jefaturas de departamento y unidad, 

5. En el caso que otras instituciones gubernamentales soliciten informes al ISSS que sean de 

la competencia del Departamento Jurídico de Procuración, los colabores jurídicos 

deben dar respuesta a dichos informes en los plazos otorgados. 

6. El Departamento Jurídico de Procuración debe archivar copias  de las opiniones jurídicas 

emitidas y de los informes emitidos a otras instituciones. 

7. El Departamento Jurídico de Procuración conocerá y resolverá únicamente las 

solicitudes que sean dirigidas a Consejo Directivo y a la Dirección General del ISSS y otras 

solicitudes que sean dirigidas a instancias diferentes, la Unidad Jurídica colaborará 

cuando le sea requerido. 

8. La Unidad Jurídica no será responsable de los incumplimientos en los plazos establecidos 

para dar respuesta a las solicitudes, cuando dicho incumplimiento sea generado por la 

remisión tardía de la información que tengan que proporcionar las dependencias del 

ISSS involucradas. 

9. En los casos de solicitudes de responsabilidad patrimonial y recursos de impugnación de 

la administración pública regida por la Ley de Procedimiento Administrativos y en el 

marco de las competencias del Departamento Jurídico de Procuración debe tramitar 

dicho proceso, elaborar y presentar la respectiva recomendación para el Consejo 

Directivo o en su caso Dirección General para que este brinde respuesta.   
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11.7.2 DIAGRAMA DE FLUJO  
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PROCEDIMIENTO: EMITIR INFORMES, OPINIONES JURÍDICAS Y BRINDAR ASESORÍA LEGAL

JEFE DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE 

PROCURACIÓN

COLABORADOR 
JURÍDICO

COLABORADOR 
JURÍDICO

Recibir solicitud y 
antecedentes de 

informes, opiniones 
jurídicas, asesorías 

legales y de 
responsabilidad 
patrimonial (D1)

Revisar la 
documentación 
recibida, realizar 

investigación del caso, 
recopilar información y 
presentar a la jefatura 

para análisis

Analizar el caso con el 
colaborador jurídico

COLABORADOR 
JURÍDICO

Emitir informe, 
asesoría (R1), opinión 

jurídica (R2) o 
recomendación de 

responsabilidad 
patrimonial(R3)

Realizar diligencias, 
dar seguimiento al 
caso e informar el 

resultados

DEPENDENCIAS DEL 
ISSS

¿Sentencia 
Favorable?

Asesoría Jurid ica

Responsabilidad 

Patrimonia l

Gestionar visto bueno  
de la jefatura de 

Unidad y enviar a la 
dependencia 

solicitante

Gestionar visto bueno 
de jefatura de Unidad 

Jurídica y  envíar 
recomendación al 
Consejo Directivo

DEPENDENCIAS DEL 
ISSS

No

COLABORADOR 
JURÍDICO

COLABORADOR 
JURÍDICO

¿Requiere opinión 
o análisis con 

jefatura?

Si

Informe/ Opinión

Juridica

CONSEJO DIRECTIVO

Recibir acuerdo de 
Consejo Directivo,(D2) 
notificar al solicitante y 

archivar

CONSEJO DIRECTIVO
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